
 

 

Albán, Cundinamarca ocho (8) de noviembre de 2022 

 

Para los efectos legales pertinentes, incorpórese al Expediente, 

la comunicación allegada por, la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a la Victimas, radicado No.2022-0454151-1, 

donde refiere el inmueble objeto del proceso, no se encuentra 

en las bases de datos de dicha entidad. 

 

Previo a dar continuación al presente proceso con la audiencia 

relacionada en el artículo 372 del C.G.P. el despacho realizará 

Inspección Judicial al inmueble objeto del proceso el cual 

señala la hora de las 9:00 am del día 19 de enero de 2022, cuyas 

expensas y honorarios asumirá la parte demandante. 

 

Lo anterior para determinar linderos del inmueble de mayor y 

menor extensión objeto del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2022-047 
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